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Instrucción que han de observar los Ministros
Revisores, que el Obispo de Ceuta, Inquisidor
General, ha nombrado para la visita de los libros
que se traen a estos reinos, y de ellos se remiten a
otros, y de las librerias públicas... de esta Corte...

[s.l.] : [s.n.], [16--?].

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01097





INSTRUCCION, 
O V E H A N D E O B S E R V A R . 1 
losMmiftros Reviíbres, que el Iluílriísimo 
feñor Obiípo de Zeuta, Inquifidor General 
ha nonibrado.parala vifita de los libros que íe 
traen á eftos Reynos y y de ellos íe remiten á 
otros, y de las Librerías publicas, j particula-
res de efta Corte : la qual deberá obíervaríe 
también en las Ciudades donde las hu viere 
por los Miniílros ^ que para eíTe efeíto íe 
nombrare. 

Icndovna de las primeras obligación 
nes del Oficio de Revlfor, faber las 
que por el Expurgatorio fe Imponen 
á losLibrcroSjfe le entregará con ella 
Inftrucdon vna memoria de las que 

fon, para que teniéndolas prefentes 1 pueda cuydar 
de fu cumplimicntojy para que ios Librerosfe le den, 
fin que puedan alegar ignorancia, en el Ínterin que 
íale á luz la Iniperfsion del nuevo Expurgatorio, en 
que íe eftá entendiendo, fe formará Auto con infer-
cion de la referida memonasmandandoles foías cen-
furas, y penas contenidas en el Expurgatorio, que 
fe exprcífarán , la obícrven, y guarden inviolable
mente , y á cada vno fe le notificará dicho Auto , y 
dexará copia del autorizada, advIrtIendoles,que han 
de guardarle,y tenerle fiempre á la mano,para exhi
bir á los R,evlforcs al tiempo de las vifitas, y recono-
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cimiento de las Librerías, para el mas exado cura-
pHrmcnco de cfta diligencia. 

Que cada vno de los Revlforcs nombrados, y no 
otro Calificadorjnl Mlníftros, reconozca en las oca-
fiones,)^ tiempos que le pareciere jlos libros de lasLi-
brerlas publicas, y los que fe ponen á vender en las 
calles,y eftantes portatIles,y en las tiendas dePalaciof 
y pida á los Libreros la memoria, que de todos ellos 
deben tener,y faltando algunos, o alguno de los que 
huvieren halladores preguntara la caufa, porque no 
los han puefto en la memoria , y vean fi eftan, ó no 
prchibidosjy eílandolo,o íiendo alguno de ellos nue 
vo,los retendra^y no ííendo de fu facultad, los remi
tirá al Revlfor que fuere de ella , para que los reco
nozca > y íi hallare algunas propoficlones , o notas 
dignas de reparo las anote, y dé quenta al Ilurtrilsi-
mo feñor Inqulíídor General,por medio del Secreta
rlo de la Junta de C a l l f i r a A n r ^ ^ v ^ que (í fuere ne
cesario íe vean en ella, y fe tome la reíoiucion que 
convenga. 

Que en las vlfltas de los libros que vienen á eftos 
Reynos en fardos cerrados, y fellados en virtud de 
proviíion del Confejo,íe proceda con la mlfraa cau-
telajreceniendojy llevandofe á íiicafa los libros nue
vos, y aquellos de cuya doctrina no fe tuviere vna 
entera noticia, y feguridad, para el mlfmo efedo 
de reconocerlos, Y porque al tiempo de deípa-
eharla proviíion fe prefenta memoria de los que 
ion en el Confejo , fe remita ella al Revlíbrj b 
Revifores que tocare, conforme a las facultades de 
que tratan , y cftos miíhips concurran á la vifb de 
ellos 9 en qu^ con la precedente nocida con que fe 
hallan por la memoria referida de fus autores, fe po
drá proceder con mayor brevedad , ycomprchen-
|ioa de los que pueden tcacr, 6 no reparo» Y que de 
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los libros que llevaren | ¿ctcn recibo a los Líbrcrós; 
para que en cafo de no hallarle en que corran , íc les buel-̂  
^an, y lo mífmo fe obfervara quando fe prefentan memo-' 
rías de los Libros, que fe remiten de cílos a otros Reynos^ 
-embíandoios antes de cerrarlos a los Revlíores 3. quien to
que , para el efedo de reconocerlos, y retener los prohibU 
dos, y los que por nuevos, b no tener noticia de ellos, má 
eefsícen de efpecial examen. Y íí cstre los libros que hallan 
ren huvierc algunos mandados expurgar^y eíluviere pueC¿ 
ta la expargación en el Indice del Expargátorio del año da 
640. b en el nuevo que fe eíta Imprimiendo , los expurga-* 
âa conforme a ella,y en la primera hoja del libro pondrán 

la nota de averíos expurgado, y lo firmaran, y bolveráa i 
fus dueños. 

Que los fardos fe abran en prefínela de los Revlíbres, y 
del Secretario dclConfejo á quien tocare,y no en otra pie
za á parte,como fuele fuceder con el motivo del embara
zo^ dificultad en facarloc a la en que fe haze la Vlfita., 

Quando por muerte, aufencla, ü otro motivo de algún 
Miniíiro,Abogado, b perfona particular, fe venden fus L i 
brerías, deben llegar los Libreros al Revifor el inventa
rio , y taíía, que para eífe efedo hazen de los libros. Y 
porque regularmente los ay de todas facultades, conven
drá , que aviendofe reconocido por los Rcvifores que fue
ren de ellas,faque cada vno memoria á parte de los prohi
bidos, nuevos, b que por no tener noticia de ellos necefsi-
ten de efpecial reconocimiento, y ordenen al Librero que 
los fepare, y nayga , y le dé recibo de los que le entregare. 
Y íiendo neceífarlo alguna, b algunas vezes por eípedales 
motivos, que los Revlfores bagan perfonalmcntc el reco
nocimiento de los libros en las mifmas Librerías, Irán con 
el cuidado de executar cfta diligencia, con la vrbanldad, y 
modo cortefano que conviene, y es debido regularmente 
á U autoridad , y decencia de fus dueños, y perfonas que 
cuidan de ellas. 



Y en fin/era de la obligación de losReviíbres dar qucn-
taaliluftnfsimo feñor Inquifidor General de qualquíer 
falta, b contravención de los Libreros en el cumplimiento 
de lo acordado en el Auto, que con efta inftruccion fe les 
entregará, para cuyo efeóta harán con frequencia las vifi-i 
tasjdemañera,que por ellasay por el reconocimiento de las 
piernonas de los libros^fsi de la general que han de entre
gar aora de todos los que tuvieren,como de los que fueren 
comprando en el diícurfo del año, vengan á coníeguir vna 
entera, y puntual noticia de todo , y los Libreros experl-
rnenten el cuidado con que fe vive, para que no fe atrevan 
| cometer los fraudes,á que el propio interés,b el rcfpedo^ 
y contemplación con algunas perfonas fucle obligarles,. 
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